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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loi Src*. Alcaldes y S e 
cietarlos Tedbui los númeto» de esté 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 

Semplar en el sitio de costumbre, 
onde permanecerá basta el recito 

del número siíuiente. 
Los Secretarios cuidarán de conser

rar los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S ; : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre; pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han dé mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho, 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso X I I I j 
(q. D . g.), S. M. la Reina Doña' 
Victoria Eugenia, S. A . R. el Pr in -Í 
cipe de Asturias e Infantes y demás i 
personas de la Augusta Real fami- j 
l ia, continúan sin novedad en su; 
importante salud. 

(Gaceta del dia 21 de Febrero de 1930) 

wmm m ÚI LA mmnh 
CIRCULAR . 

Nombrado Q-obernador c ivi l de 
esta provincia por Real decreto de 
15 del corriente, en; el día de hoy 
me hago cargo del mando de la 
misma, cesando el que venia des
empeñándolo interinamente D.- Fru
tos Recio, Presidente de la Audien
cia provincial.-

Lo que se hace público en este 
periódico ofioial para general cono-, 
cimiento. 

León, 21 de Febrero de 1930. 
E l Gobernador civil, 

Emilio Díaz Moreu 

SERVICIO DE HIGIENE V SANIDAD PECUARIAS 

Circular número 8 
Habiéndose dispuesto por la Su

perioridad que con la mayor urgen-
cia se proceda por los Inspectores 
provinciales de Higiene y Sanidad 
pecuarias, al estudio y recopilación 
de datos que puedan servir de base 
para redactar un Proyecto de Clasi
ficación de Partidos pecuarios mu
nicipales o Inspectores municipale* 
de Higiene y Sanidad pecuarias en 
cada proviucia y cuyo trabajo debe

rá quedar terminado en el plazo de 
dos meses, según se dispone en la 
circular al efecto publicada en la 
Gaceta de Madrid corresponiliente al 
día 3 de Febrero actual y reprodu
cida en el BOLETÍN OFICIAL núm. 34, 
correspondiente al día 12 del pre
sente mes, he dispuesto:. 

Que.en el término de diez-días a 
contar de la fecha- del -.BOLETÍN QTIT • 
CIAL en que se publique esta circu
lar, todos los Ayuntamientos de la 
provincia .remitan al Sr. Inspector 
provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias una comunicación con los 
siguientes datos: 

1. ° • Extenüióu superficial del tér 
mino municipal en hectáreas, áreas 
y oentiáreas. 

2. ° Topografía del terreno (mon
tañoso, llano). 

3. ° Vías de comunicación (ferro
carril, carretera, camino vecinal, 
camino de carros, camino de herra
dura, etc.), y 

4. ° Población ganadera (número 
de cabezas de cada una de las espe
cies animales domésticas existentes 
en el término municipal de modo 
permanente y asimismo de las tras
humantes en los municipios que de 
costumbre cuenten con esta clase de 
ganados en determinadas épocas del 
año). 
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Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento 
y debida cumplimentación, advir
tiendo, que serán multados con 50 
pesetas los Sres. Secretarios de los 
Ayuntamientos que no la cumpli
menten en el plazo que se señala y 
no demuestren cumplidamente que 
en dicha falta no han tenido ellos 
responsabilidad, pues si llegasen a 
demostrarlo, la multa indicada, les 
será impuesta a los Alcaldes respec
tivos. 

León, 19 de Eebrero de 1930. 
El Gobernador civil interino, 

Frutos Recio 
* 

.* » 
Circular número 9 

Habiendo transcurrido con exceso 
el plazo concedido a los Ayunta 
mientos para que cumplimentaran 
lo dispuesto en la Circular núm. 2 
de techa 24 de Enero pasado, refe 
rente a ferias y mercados habitúa 
les, que fué publicada en el BOLETÍN 
OriciAL núm. 21 correspondiente al 

• día 28 del citado mer de Enero, y 
resultando que la indicada circular, 
no ha sido cumplimentada por los 

r Ayuntamientos que se relacionan al 
final de la presente, he acordado: 

1. ° En armonía con lo consignar 
- do en el último, párrafo de la referi-
- da circular de 24 de Enero último, 
. imponer multa de 50 pesetas a los 
Sres. ' Secretarios de los Ayunta 
mientos relacionados y cuya multa 
han de hacer efectiva , en papel de 
pagos al Estado y ante la Oficina de 
la Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias, en el plazo de 
diez días, a contar de la fecha del 
BOLETÍN OFIOIAI. en que se publique 

' esta circular a menos que demues' 
tren que la no cumplimentación de 
lo que en aquella circular se ordena
ba, no ha dependido de ellos, en 
cuyo caso la imposición de multa 
pasará a los Alcaldes correspondien
tes, y 

2. ° Ordenar pue en el plazo de 
diez días, a contar de la fecha del 
BOLETÍN OFICIM. en que se publique 
esta circular, se proceda por todos 
los Ayuntamientos relacionados a 
dar cumplimiento a lo que aquella 
circular se ordenaba, advirtiendo, 

que si dejasen de hacerlo nuevamen
te, impondré a los Alcaldes o Secre
tarios que resultaren responsables, 
la multa de 100 pesetas, con la que 
desde ahora quedan conminados. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial a los efectos correspon
dientes. 

León, 19 de Eebrero de 1930. 
El Gobernador civil interino, 

Fruto Recio 
Relación qne se cita 

Albares. 
Arganza. 
Barrios de Luna (Los). 
Barrio de Salas (Los). 
Beuavides. 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga. 
Bustillo del Páramo. 
Canalejas. 
Carracedelo. 
Carrocera. 
Castilfalé. 
Castnllo de Cabrera. 
Castrooontrigo. 
Castrotierra. 
Cimanes del Tejar. 
Cubillas de los Oteros. 
Encinedo. 
Fresno de la Vega. -
Fuentes de Carbajal. ' • - • - ' 
Galleguillos de Campos. . 
Gordonoillo. 
Qrajal de Campos. 
Luci l lo . 
Mansilla Mayor. 
Oenoia. 
Paradaseca. 
Páramo del Si l . . 
Feranzanes. 
Quintana del Marco. • 
Quintanilla de Somoza. 
Koperuelos del Páramo. 
Sahagún. 
San Andrés del Babanedo. 
Santa Colomba de Somoza. . 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María del Monte dé Cea. 
Santas Martas. 
Santoveuia. 
Sariego.*. 
Soto de la Vega. 
Toreno. 
Trabadelo. 
Turcia. 
Valdefuentes de Páramo. 

Valdesamario. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Vallecillo. 
Valle de Finolledo. 
Vegaquemada. 
Vegas del Condado. 
Villabraz. 
Villacé. 
Villagatón. 
Villamartín de Don Sancho. 
Yillamontán de la Valduema. 
Villamoratiel de las Matas. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaobispo. 
Villares de Orbigo. 
Villayandre. 
Villazala. 

" *• . 
Circular número JO 

No habiendo cumplimentado en 
debida forma los Ayantamientos que 
al final se citan, las disposiciones 
contenidas en la circular núm. 2 de 
fecha 24 de Enero pasado, referente 
a ferias y mercados,- y que fué pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 21, correspondiente al día 28 
del citado mes, por la presente se 
avisa a los citados Ayuntamientos, 
a fin de que en el plazo, máximo de 
diez días a contar de la fecha del 
BOLETÍN en que se publique esta cir
cular, remitan nuevamente los datos 
en la forma debida y que claramen
te se señala en la citada circular nú
mero 2, bien entendido, que de no 
cumplimentar lo que en la presente 
se ordena, quedarán sometidos a las 
sanciones que en la ya citada circu
lar se señalan y con las que quedan 
nuevamente conminados. 

Lo que para conocimiento de los 
interesados, se publica en este pe
riódico oficial. 

León, 19 de Febrero de 1930. 
El Gobernador civil interino, 

Fruto* Recio 
Relación pue se cita 

Villarejo de Orbigo. 
Soto y Amío. 
La Robla. 
Camponaraya. 
Carucedo. 
La Vecilla. 
Puebla de L i l l o . 
Oseja de Sajambre. 



Jolaton de Obras públicas de León 
Transportes por carretera 

ANUNCIO 
El Ilustrisimo Sr. Director gene

ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
transportes por carretera, accedien
do a lo solicitado por D . Francisco 
Sagalés Sierra, Presidente de la 
Cámara de Auto-Omnibus de Cata
luña, ha dispuesto por circular de 

! fecha primero del actual, r|ue el 
modelo de la hoja de ruta exigido 
por el artículo 100 del Reglamento 
de 22 de Junio de 1929, y precep
tuado como obligatorio para todos 
los concesionarios de servicios pú
blicos de automóviles por circular 
de la expresada Dirección general de 
Ferrocarriles de fecha 18 de Sep
tiembre del citado año de 19-/Í9, que
de modificado en la forma que se 

prescribe en el modelo que se publi
ca a continuación. 

Lo que- se hace saber en este 
BOLBTIN OFICIAL para conocimiento 
de todos los interesados, quienes 
a partir de primero de Marzo próxi
mo, han de circular sus vehículos 
con el documento referido. 

León, 19 de Febrero de 1930.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Línea; de 

Hoja de ruta del coche 

Día . . . de. . 

Modelo que se cita 
R e c o r r i d o . . . . . . . . . . . . . k i l ó m e t r o s 

Tiempo concedido. . . . . horas minutos 

•;;... Conductor. C o b r a d o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

, . de 19. . Viaje número 

PUNTOS DE PARADA-

MARCHA REGLAMENTARIA 

H o r a 
de 

l legada 

Tiempo 
de . 

parada 

H o r a 
de 

salida 

MARCHA EFECTIVA 

H o r a 
de 

l legada 

Tiempo 
de 

parada 

H o r a 
de 

salida 

Retraso 
a las 

llegadas 

Tiempo perdido 

sus causas 

Indicaciones.— L a s i n t e r l í n e a s de'la casil la T I E M P O P E R D I D O Y S U S C A U S A S , se indicarán las paradas o retrasos 
•ocurridos en ruta entre las estaciones correspondientes. : 

L o s puntos de parada y las casil las de M A R C H A R E G L A M E N T A R I A , pueden estar impresas. 

Jefatura provincial de Estadística 
de León 

Ttectipcnción drl Padrón de habitan-

ten de 1." de Diciembre de 1929 
Habiendo sido aprobadas por esra 

Jefatura las rectificaciones del Pa
drón de habitantes de 1.0 de Diciem
bre de 1929, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos señores Alcaldes, para 
que envíen un comisionado, con 
•oficio de presentación, encargado de 
recoger dicho documento, y lo que 

obran en esta Oficina relacionados 
con la referida rectificación, perte
necientes al Ayuntamiento. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la mañana a dos de 
la tarde, durante los días hábiles, 
en la Casa-Oficina de esta Jefatura, 
plaza de San Isidro, 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que quieran 
recibir la documentación de su pro
piedad, obrante en mi poder, certi
ficada, deben remitirme sellos de 
correos, por valor de treinta cénti
mos, para depositar el oportuno 

! pliego, en esta Administración de . 
Correos. 

Si en el plazo de quince días no 
se hubiese recogido la documenta
ción por los comisionados munici
pales o enviado certificada, será re
mitida por el correo oficial, cuyo 
envió será anunciado a los respecti
vos Alcaldes en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 15 de Febrero de 1930. — E l 
Jefe d» Estadística, José Lemes. 

Relación que ge cita 
Argatiza. 
Burgo Bañero (El) . 
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Ca cábelos. 
Llamas de la Ribera. 
Posada de Valdeón. 
Rabanal del Camino. 
Sabero. 
Saucedo. 
San Emiliano. 
San Millán de los Caballeros. 
Valdemora. 
Villagatón. 
Villaselán. 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

estadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni
cipales d é l a provincia, que el día 
cinco del mes próximo sé sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
población registrados en el mes 
actual. 

León, 21. de Febrero de 1930.— 
El Jefe de Estadística, José Lemes. 

C O i l A N D A N C I A DE L A GUAR
D I A C I V I L DE LEÓN 

, A K UNCIO -
E l día dos del - próximo mes de 

Marzo, a las once d é l a mañana, 
tendrá lugar en la Casa-Cuartel que 
ocupa la fuerza de este Instituto en 
esta capital, la venta en pública su
basta de las armas recogidas a los 
insfractores a la Ley de Caza, que 
estén marcadas con la de la prueba 
correspondiente, con arreglo a lo 
que determina e[ artículo 3.° del 
Reglamento de la misma, advir
tiendo que para tomar parte en di
cha subasta, se precisa que los l ic i -
tadores se hallen provistos de la co 
correspoudiente licencia de uso de 
armas de caza y para cazar o cédu
la personal. 

León, 19 de Febrero de 1930.— 
E l primer Jefe, Vicente Segovia 
Izquierdo. 

AKiSTRACIÓii MUiM 
Alcaldía conxtitucional de 

Bembibre 
Habiendo sido levantada la sus

pensión ordenada por la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia para 
la construcción del camino de No
ceda a Bembibre, se admitirán pro
posiciones de destajistas, hasta el 
día 25 del corriente, en esta Alcal
día, donde se hallan los documentos 
a disposición de aquellos a quienes 
pudiera interesar. 

Bembibre, 14 de Febrero de 1930. 
— E l Alcalde, Eloy Eeigada. 

Juzgado municipal de 
La Pola de Goréón 

Don Ricardo Lombas Alonso, Juez 
municipal de La Pola de Gordón 

... (León). 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Juan Llamas Llamazares, ve
cino de esta vil la , de la cantidad de 
mil pesetas, más los gastos y costas 
del procedimiento, causadas y que 
•se causen, que le debe la Sociedad 
Hulleras de Pola de Gordón, se sa
can a pública subasta, como da la 
propiedad de ésta, los7 bienes si
guientes: 

Una casa, al sitio Vegapolvo y 
Barrio diseminado de La Pola de 
Gordón, dentro del kilómetro tres
cientos cincuenta y siete de la ca
rretera de Adanero a Gijón, que mi
de cuatrocientos cuarenta metros 
cuadrados,- dicha casa es de planta 
baja y está cubierta de uralita, sin 
puertas ni ventanas, linda: al Este, 
Sur y Norte, con finca de Santiago 
González Salas y Poniente, con ca
rretera de Adanero a Gijón. 

Dicho edificio no tiene estableci
das servidumbres de entrada, te
niendo, el que resulte comprador 
que hacerla por su cuenta, rompien
do la pared por el lado de la carre
tera, sin derecho a reclamar otra 
cosa; dicho edificio es tasado o va
luado en novecientas pesetas. 

Una criba de lavadero con su? 
oorrespondientes cajones, en regu 
lar uso, dentro del inmueble ante
rior; valuada en doscientas pesetas. 

E l remate de las fincas descritas 
tendrá lugar el día diez y siete del 
próximo mes de Marzo y hora de las 
once, en la sala-audiencia del Juz
gado, sita en la Consistorial de la 
vil la: advirtiéndo que no se admi
ten posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que para 
tomar parte en la subasta hay que 
consignar sobre la-mesa del Juzga
do el diez por ciento del justiprecio; 
exhibiéndola cédula personal, y que 
no existen títulos de propiedad y 
que el rematante no podrá exigir 
más que la certificación del remate, 
pudieudo suplirlos a su costa. 

Dado en L a Pola de Gordón, a 
diez y nueve de Febrero de mi l no
vecientos treinta.—Ricardo Lom
bas.—Ante mi : E l Secretario habi
litado, Crescendo González. 

/ f / f Q 0-p-90-> 
7* ANUNCI03 PARTICULARES 

LABRADORES 
Mejorad vuestros prados ahora,, 

en primavera, con los YESON 
BUIFERNANDEZ, a cinco reales 
el saco. - ••-
Venta: Independencia, 8, L E O N . 

P. P . - 6 8 . 

E l día 18 desapareció de Astor-
ga una caballería, propiedad de 
D . Santiago González Ramos, veci-,. 
no de San Román, cuyas sefiagjrta 
las siguientes: J \ 

Un macho negro, edad yéW* 5 
años, alzada como de sltíá partas y 
media, herrado de lísiuWtro extre
midades, cola laW^tiocico moino, 

Ida de jcjíer* y ronzal de cá-

l 0 \ U / ] •• • 
rueaaal que tengaconicimien-

el mismo, N comunique a la 
di a. de San Justo de la Vega. 

P . P . 9 i . 
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